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Gobierno Civil de la 
Provincia
CIRCULAR 

, . 1356
Con la mayor brevedad posi

ble, todos los Ayuntamientos a 
quien pueda afectar lo dispuesto 
en la presente Circular se servi
rán remitir a este Gobierno Civil 
nota detallada de los expedientes 
de abastecimiento de agua aco
giéndose a los beneficios de la 
Ley de .30 de agosto ae 1. 9 4 0 y 
D. D. de 17 de marzo y 13 de 
abril del presente aflo remitidos 
directamente por las expresadas 
Corporaciones a la Confedera
ción* Hidrográfica del Ebre ex- 
presaido la fecha de remisión a 
dicho organismo así como el es
tado actual de tramitación„

Lo que se h ce público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 9 de- noviembre de 
1.950.

El Gobernador Oiviil, 
Alberto Martín Gamer o
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Administraciln principal le 
Correos

ANUNCIO
1331

Dibiéndose proceder a la cele
bración de subasta para contra 
tar la conducción del correo, en 
automóvil, entre la Oficina del 
Ramo en Calahorra y sus esta
ciones del ferrocarril, bajo el ti
po máximo de siete mil .pesetas 
anuales y demás condiciones del 
pliegojque está de manifiesto en 
esta Administración principal y 
Oficina citada, con arreglo a lo 
preceptuad» en el Real Decreto 
de 21 de marzo de 1907, se ad
vierte al público que admitirán 
las proposiciones extendidas en 
papel timbrado de la clase sexta 
que se presenten en esta Admi
nistración o subalterna de Cala- 
hora hasta el 23 de noviembre 
actúala la 17 horas y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar ' 
en esta Principal de Correos de 
Logroño, ante el Jefe de la mis- 
ei día 28, a las 11 horas.

La fianza que deberán consti
tuir los postores será de 1 400 
pesetas

Logrjüo 4 de noviembre 1950 
El Admor. Pral.

MODELO DE PROPOSICION
D. F. de T. natural de 

vecino de se obliga a des
empeñar la conducción del co
rreo cuantas veces sea necesa
rio, desde la Oficina del Ramo 
de Calahorra a las Estaciones 
del Ferrocarril y viceversa por 
el precio de (en letra) pese
tas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobier
na.

Y para seguridad de esta pro
posición acompaño, por separa
do la carta de pago que acredita 
haber depositado en 
la fianza de pesetas.

(fecha y firma)
1437

Ayuntamle.it» de Calahorra

EDICTO
1350

Aprobado en principio por la 
-Exema. Comisión Municipal Per
manente de mi Presidencia un 
Expediente de transferencia de 
crédito en el Presupuesto Ex
traordinario de Terrenos para el 
nuevo Instituto, queda expuesto 
al público por el plazo de 15 días 
hábiles y en la Intervención Mu
nicipal a efectos de reclamacio
nes que podrán presentarse en 
forma reglamentaria durante las 

i hora» hábiles de Oficina.
Calahorra a 7 de octubre 1950 

El Alcálde,
1463

Jefatura Agronómica de 
Logroño

Patata de siembra
1342

Bases del concurso nara la de
signación del almacenista distri
buidor Provincial de la Pacata de • 
Siembra ¿Extranjera, campaña 

1950 5)
En cumnlimiento de lo acorda- ' 

do por el Instituto Nacional para 
la Producción de Semillas Selec
tas, se saca a concurso público en 
là provincia de Logroño la dis
tribución de la patatajde siembra 
importada del extranjero, con su 
jección a las^siguientes condicio
nes:

1 .* Podrán acudir aí presen* 
te concurso los almacenistas de 
patata de siembra, bien aislados 
o agrupados, que lo hayan sido 
en años anteriores y que estén 
inscritos en el registro de la Jefa
tura Agronómica Proviucial.

2 .* las Cooperativas que lo 
soliciten^ y si el Servicio de la 
Patata lo estima conveniente, se 
les entregará para la distribución 
entre .us asociados la parte de 
esta patata que la Jefatura Agro
nómica, con la aprobación del 
Servicio de la Patata, determine, 
basándose en el número de aso 
ciados y cuantía de las superfi
cies qüe cultivan, quedando obli
gados a aceptar la mejora que 
ofrezcan los almacenistas adjudi
catarios del concurso

Esta solicitud sera presentada 
antes de la fecha que se determi
ne para la apertura de pliegos, y 
en ella se hará constar que se 
aceptan íntegramente las condi
ciones del concurso y las nor
mas comerciales aprobadas.

Como fianza depositarán la 
cantidad de 40.000 petas si dis
tribuyen cien o más toneladas de 
patata de siembra y 20.000 ptas. 
si distribuyen menos de cien to
neladas.

3 .’ La concesión será para la 
distribución de toda la patata de 
siembra que se importe del ex
tranjero desde octubre del año en 
curso a abril del año próximo y 
sea asignada por el Servicio de 
la Patata de Siembra a esta pro
vincia para obtener patata de 
co-^sumo.

4 .* Los concursantes presen
tarán en la Jefatura Agronómica 
Provincial en el plazo de siete 
días hábiles, a partir de la fecha 
de la publicación de estas bases 
en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia, sus solicitudes, donde 
figuren el nombre y dirección del 
concursante (domicilio, teléfono 
y dirección telegráfica), su acep- 
tación de todas las condiciones 
del concursó y Jas mejoras que 
con respecto a la misma ofrecen 
al Estado. La proposición se 
presentará en un sobre cerrado y 
lacrado, en el que se hará cons
tar el nombre del concursante y 
se especificará que el contenido 
se refiere al concurso para la 
-distribución de la patata extran- 
jera importad»..

5 .* El concurso será resuelto 
por la Jefatura del Servicio te
niendo en cuenta los siguientes 
extremos:

a ) Propuesta de la Jefatura 
Agronómica de la provincia.

b ) Garantía moral económica 
y conocimiento de estos proble
mas que ofrecen los concursan
tes:

c ) Baja comercialmente razo
nable que ofrezcan al margen es
pecificado -en la base novena y 
elementos con'que cuentan p^ra 
la mejor ejecución del servicio.

6 * El concurso podrá ser de
clarado desierto si se estima que 
así conviene al interés público.

7 .* El adjudicatario del pre 
sente concurso depositará en la 
Caja general pe depósitos en un 
plazo de diez días, a partir de la 
fecha en que se le comunique 
oficialmente su resolución la can
tidad de 40 000 o 20.000 pesetas 
como fianza a disposición del 
Servicio de la Patata de Siembra 
o, en su lugar, aval báncario su
ficiente.

8 .* Es obligación del adjudi
catario:

Abrir los créditos irrevocables 
precisos para el pago de lá mer
cancía con arreglo a las normas 
que señale€1 Servicio.

Prestar a los importadores ga , 
rantía o depósito por el importe 
de los derechos de arancel de la 
patata.

Abonar a los importadores los 
gastos originados por la garantía 
que tienen que prestar en la 
Aduana en nombre éel concesio
nario.

Enviar a la Jefatura Agronómi
ca relación de vales de entrega 
de la patata de siembra extranje
ra que ha distribuido.

9 .* Para toda clase de gastos, 
riesgos, mermas y beneficios co
brará el adjudicatario 15 cénti
mos por kilogramo. En dicho 
margen no está incluido el im
porte' del transporte desde vagón 
o camión puerto de llegada has
ta los almacenes distribuidores, 
ni los que se originen para situar 
la mercancía en localidades que 
carezcan de ferrocarril.

10 .* Los gastos ocasionados 
por el anuncio del concurso y su 
resolución corren a cargo del 
concesionario.

11 .* En la Jefatura Agronó
mica Provincial están a disposi
ción de los concursantes las nor
mas que ha de observar el adju
dicatario para la realización del 
servicio que se le encomiende, 
las cuales se comprometen a 
cumplir fielmente.

Logroño, 2 de. Noviembre de 
1950.

El lageniero Jefe,

Angel Martínez

1452
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Administración de 
Justicia

EDICTO
p. Marcelino Vidal Paz, |¡Se 

cretario del Juzgado Municipal 
de esta ciudad de Logroño.

CERTIFICO.— Que en el jui
cio de que se hará méritos, se 
dictó la sentencia cuyo encabe
zado y parte dispositiva dicen 
así:

SENTENCIA,—En la ciudad 
Logroño, a treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos cio" 
cuenta.—Vistos por elSr. don 
José María Bernal Jimeno, Juez 
Municipal de la misma, los pre
sentes autos de juicio verbal de 
cognisión seguido en este Juzga
do entre parte de la una como 
demandante D.* Josefina Bazo 
Calvo, mayor de edad, soltera, 
sus labores y vecina de Logroño, 
representada por el’ Procurador 
de los Tribunales D. Pío-Enri- 
que Gil-Rivera Remírez; y de la 
otra como demandados D. Ri
cardo Prior Vélez, mayor de 
edad, casado, jornalero y vecinr» 
de Logroño y D.* Sinforosa 
González Gómez, también ma
yor de edad y de esta vecindad, 
ía cual se encuentra declarada 
en rebeldía; sobre resolución de 
contrato arrendaticio urbano.=

FALLO.—Que estimando la 
demanda promovida por D.* Jo
sefina Bazo Calvo contra D. Ri
cardo Prior Vélez y D? Sinforo
sa González Gómez, debo acla
rar y declaro resuelto el contra
to de arrendamiento del piso 5.° 
izquierda de la casa núm. 22 de 
¡a Avda. del 12 Ligero que doña 
Sinforosa González cedió a don 
Ricardo Prior y condeno a los 
demandados a que lo desalojen 
dentro del plazo legal, aperci
biéndoles de lanzamiento si no 
lo verifícan y condenarles en 
costas. Y para notificación de 
la demandada rebelde cúmplase 
lo dispuesto en el art” 283 de la 
Ley Procesal Civil.®»

Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo. José 
María Barnal. —Rubricado. —

Y para su inserción en el B, O. 
de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación a la deman
da ausente D.* Sinforosa Gonzá
lez, firmo el presente cpn el vis
to bueno del Sr. Juez en Logro
ño a tres de Noviembre de mil 
pdVecientos cincuenta.

V.’B.®
El Juez de Instrucción*

1486

EDICTO
, 1369

Don Marcelino Vidal Paz, Se
cretario del Juzgado Municipal 
de la Ciudad de Logroño.—

Certifico: Que en el juicio de 
que se hará mérito, se ictó la 
sentencia cuyo encabezado y par
te dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de 
Logroño y a siete de Noviembre i 
de mil novecientos cincuenta.— 
Vistos por el Sr. D. José María 
Bernal Jimeno, Juez Municipal de ’ 
la misma los presntes autos de * 
proceso de cognición seguidos ' 
entre partes de la una como de 
mandante D. Pablo Marín Gon
zález, mayor de edad, casado, 
labraodr y de esta vecindad, y de ' 

la otra como demandados D • 
Francisca González Martníez, 
mayor de edad y de ignoradó pa
radero y D^ Lorenzo Ortega To- 
bía, mayor de edad, casado y de 
esta vecindad, sobre resolución 
de contrato.—Fallo.—Que esti
mando la demanda promovida 
por D. Pablo Marín González de
bo declarar y declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento el pi
so 5.® de la casa n.” 27 de Gonzalo 
de Berceo que cedió a D. Loren
zo Ortega Tobía la arreneataria 
D.* Francisca González, condeno 
a los demandados a que lo desalo
jen dentro del plazo legal aperci
biéndoles de lanzamiento con
denándoles en costas. Y para 
notificación de la demandada re
belde, cúmplase lo dispuesto en 
el artículo 2fe dé la Ley procesal 
civil.—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio mando y firmo. José 
María Bernal.—Rubricado.

Y para su inserción* en el Bole 
tin Oficial de esta provincia, a 
fin de que sirva de notificación a 
la demandada auseate D.* Fran
cisca González firmo el presente 
con el visto bueno del Sr . Juéz 
en Logroño a ocho de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta.

V.’B.* •
El Juez Municipal
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Hermandad tindicai de La
bradores y Bañaderos de 

Nájera

1343
Por el presente se convoca a 

todos los propietarios de fincas 
rústicas enclavadas en este tér
mino municipal, y que se riegan 
con las aguas del Río Mazo, a una 
reunión general que tendrá lugar 
el próximo día 8 de diciembre, 
festividad de la Inmaculada Con 
cepción, en las oficinas de esta 
Hermandad sitas en la Plaza de 
España núm’‘3, a las once horas 
en primera convocatoria y a las 
doce en segunda, para tratar de 
la constitución del Sindicato de 
Riegos para legalizar la conce
sión de las aguas citadas, por 
ordenarlo así la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

Nájera, 30 de Octubre de 1950.
El Jefe de la Hermandad

M.oisèsUrbinâ Garnicií

1454

Anuncio! Oficíale:

ANUNCIO
1285

Confeccionados los documen
tos que se detallan al final, que
dan expuestos al público durante 
el plazo reglamentario en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento, 
para su examen y reclamaciones 
que estimen pertinentes, a saber:

Expediente de transferencia de 
créditoe de unas a otras partidas 
del presupuesto municipal ordi
nario del año actual.

El presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio de 1951.

Reparto de Rústica y pecuaria 
con su lista cobratoria, para el 
año 1951.

aOElTÍMDK

Fadrón de Edificios y Solares, 
con su lista cobratoria, para el 
indicaco año 1951.

Matricula Industrial y de Co
mercio, y lista cobratoria para el 
año de 1951. •

Lo que se hace público por el 
presente en cumplimiento de lo 
ordenado para general coneci- 
raiento,
52Alcsón, a 24 de Octubre de 1951 .

El Alcalde
1403 i

EDICTO
1298

Formados los documentos que 
a continuación se expresan para 
el año 1951, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante los plazos 
que también se indican, a fin de 
que puedan ser examinados y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas:

Repartimiento de Contribu
ción Rústica y Pecuaria por 10 
días hábiles.

Apéndice al Padrón de Edifi 
cis y Solares, por 8 días.

Matrícula Industrial, por diez 
días.

Villavelayo 26 de Octubre 1950 
El Alcalde,

1404

EDICTO
1300

Aprobados por este Ayunta
miento y Junta,Pericial los re
partos contributivos de Rústica 
y Pecuaria y de Edificios y So- 
lare.s para el año 1951, quedan 
expuestos al público en este 
Ayuntamiento.durante el plazo 
de diez día.»^ a los efectos de re 
clamaciones si a ello hubiere 
lugar.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 23 de octubre 1950 
• El Alcalde,

1405

ANUNCIO
1301

Formados los documentos co 
bratorios de Urbana Rústica y 
Pecuaria pura el próximo ejerci- 

j cío de 1951, han quedado ex
puestos al público en la Secreta- 

I ría de este Ayuntamiento por 
I espacio de 8 y 10 días’respectíva- 

mente a los efectos de su exa
men y reclamaciones.

Manilla, 30 de octubre de 1950 
El Alcalde.

1406

ANUNCIO
1324

A las once y once y media de 
la mañana del día 19 del cte. mes 
de noviembr , tendrá lugar en 
este Ayuntamiento la venta en'' 
pública subasta de dos iote.s de 
chopos de 375 cada lote y precio 
de 30.00Q pesetas cada lote.

El pliego de condiciones se 
halla en Secretaría a disposición 
de cuantos deseen examinarlo.

San Asensio 3 de noviembre de 
1950.

El Alcalde,
1439 «

ANUNCIO
1337

El día 27 de Noviembre y a las 
once de la mañana tendrá lugar 
en este Ayuntamiento con inter 
valos de media hora las subastas 
de pastos forestales que a con
tinuación se expresan.

‘ Monte Carrasquilla.
Pastos para 1400 lanar, 350 ca

bríos, 80 vacunos y 20 mayor.—

1020 Has. — Tasación 22.400 pts. 
Indemnizaciones 551 ptas.

Monte de Villar de Yeidró
.Pastos para 1100 lanar, 80 ca 

bríos, 60 vacunos y 10 mayor.— 
700 Has.— Tasación 12.720ptas. 
Indemnizaciones 429‘30 ptas.—

Las condiciones facultativas y 
económico administrativas se 
hallan expuestas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante 
loi d^s laborables y hora de qnee 
a una hasta el día de la subasta.

Ventrosa 2 de Noviembre de 
l’Os®.

El Alcalde,
1449___

ANUNCIO
1327

A contar del día 30 deP actual 
y durante los plazos reglamenta
rios , quedan expuestos en esta 
Secretaría los, siguientes dopu- 
mer.tos confeccionados par*a el 
próximo ejercicio de 1 951.

Padrón de las contribuciones 
rústica y pecuaria, *

Padrón de edificios y solares* 
Matricula Industrial.
Presupueste Ordinario*
También se encuentra expues

to y por el plazo reglamentario, 
debidamente “ aprobado por ■ el 
Ayuntamiento, expedienté* n.^* 1 
de habilitación y transferencia 
de crédito de unos capítuloís a 
otros del presupuesto ordinario 
vigente. . *’3

Arncdillo, 29 de Noviembre de 
1.-950.

El Alcalde
1442‘

ANUNCIO
1306

Aflos efectos de examen ÿ*re
clamación y por el plazo regla
mentario, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría dé éste 
Ayuntamiento los siguieíites do 
cumentos:

Repartimiento de la Cóntribu- 
ción Rústica y Pecuaria.

Padrón de Edificios y Solares
Matrícula de la Contribución 

Industrial.
Todos ellos para el ejercicio 

de 1.951.
Villalobar de Rioja 25.de octu

bre de 1.950.
. ’ El Alcalde,

1411

EDICTO
1322

Habiendo sido confeccionados 
los Repartimiento de la Contri
bución Rústica y Pecuaria y Ur- 
banana, quedan expuestos aj pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
reglamentario al efecto de oír 
las reclamaciones que durante 
dicho plazo puedan presentarse. 

Muro de Cameros a 30 de Oc
tubre de 1.950.

El Alcalde,
1322

EDICTO
1321

Habiendo sido confeccionados 
los Repartimientos de la Contri
bución Rústica,'Pecuaria y Ur
bana, quedan expuestos al. pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
reglamentario al efecto de oir las 
reclamaciones que durante dicho 
plazo puedan interp«)nerse.

Torre de Cameros a 30 de oc
tubre de 1950.*

El Alcalde,
1432
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